
MODIFICA DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N°1785 DE 16 DE ABRIL DE 
2019, QUE APRUEBA Y REGULARIZA 
CONTRATACION SOBRE PERSTACIÓN 
DE SERVICIOS A HONORARIOS 
SUSCRITO CON DON (ÑA) V ANIA 
GUZMAN JIMENEZ 

INDEPENDENCIA, 1 P MAY 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No . 2 2 4 9 /2019-,. 
- ·- '· 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Copia del 
Decreto Alcaldicio Exento No 1785 de 16 de Abril de 2019 que aprueba y 
regulariza contrato honorarios con don (ña) V ANIA GUZMAN JIMENEZ; Decreto 
Alcaldicio Exento No 2180 de 08 de Mayo de 2019, el cual nombra a Don Franco 
Guerra Cisternas subrogante en el cargo de Administrador Municipal; Decreto 
Alcaldicio Exento No 2178 de 07 de mayo de 2019, el cual nombra a Don German 
Muñoz Navarro subrogante en el cargo de Secretario Municipal; Decreto 
Alcaldicio Exento N°2214 de fecha 14 de marzo de 2018, que modifica el Decreto 
alcaldicio Exento N°2797 de fecha 4 de agosto de 2014, que aprueba reglamento 
sobre delegación de atribuciones, firmas y fija su texto refundido, que no se 
acompaña por ser de público conocimiento; las necesidades del servicio; lo 
dispuesto en el articulo 4° de la ley No 18.883; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.-MODIFÍCASE, el numeral 4 de la parte 
resolutiva del Decreto Alcaldicio Exento No 1785, de 16 de Abril de 2019, por el 

, siguiente texto: "EL GASTO que demande el presente contrato se Imputara al 
! ITEM 114-05-01-136-000-000, Administración de Fondos 1 Programa Red 
' Local de Apoyo y Cuidados SNAC3" 



2.-Los demás contenidos del Decreto Alcaldicio : 
Exento No 1785 de 16 de Abril de 2019, que no fueron modificados por el presente : 
decreto, se mantienen vigentes e inalterables. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE, REGÍSTRESE Y TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 
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SCRITO A: - Contraloría General de la República- Alcaldía - Secretaría 

Municipal - Jurídico - Control - Administración y Finanzas - depto. de 
Contabilidad-Interesado (a)- Personal (2)- Siaper- Oficina de Partes. 


